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ParteoflelaL

ÜiRfAtfrlA tft I r  Bsierras 
érdm§9 disponiendo se devuelvan á 

loe máividuoe que ee mencionan lae can* 
Hdadiáe que ee indicaUf lae cuake ingresa- 
rm  para reducir el tiempo de servicio 
m fllae.--Páginae €2Í á 623.

MlnlAtArlA dt HroSoiiiIr:
Mml orden prohibiendo la exportación de 

teda clase de aceites de oliva por las Adua* 
nme de la Penineula 4 islas Baleares.— 
Página 623.

Binbt^rio de la Goberttftolin:
Re0l orden disponiendo ee proceda á anun- 

eiarnuevo concureo de proyscioe para el 
edifleio deetinado ú Correos y Telégrafos 
en Castellón de la Plana.-'Páginas 623 y

Adiniiilstmofdii

Estado.—Subsecretaría.—Sección de Pd' 
lítica.—Adiciones y modificacionee á la 
lista de articulos que el Qebiemo de Bél
gica considera eontrabando de guerra ab~ 
soluto ó condicional.—Página 624.

HACiENDA.-~Direccíón General de Adua
nas.—/«cíwj êwdo el partido Judicial de 

^ a n  Sébasiidn en la sona de seguridad 
establecida por la Real orden de 21 de 
Julio del año actual. ̂ Página 624,

iN ST fiuooióíí P ú b l i c a .—D ire c c ió n  Gene
r a l  del Instituto Geográfico y Estadís- 
tioo.—Anunciando cohcurse para proveer 
tres plazas de cajista de los talleres de ti
pografía de la Sección de Aries gráficas y 
siete de la misma clase destinados á la 
confección del Boletín Oficial de este Mi* 
nisteriOf y una piasa dé marcador.—Pá
gina 634.

FoMissm—Dirección General de Agri
cultura, Minas y Montes.—Adjudicando 
definitivamente á D. Francisco Sagarsasu

y Sagarsasu la construcción ds íús obras 
del Lasareio pemariopide Irén.—Páaim  
624.

ComisárÍR General de Seguros.— 
el plaso de dos meses para la presmiO- 
ción de reclamatAonsspw Us que Sŝ ^̂ ê̂  
sidérm péjudicadt^ w ld W ^ ^  ásía  
Sociedad de seguros de incendios La 
lar.-^Página 624.

AifiTO  ! .• — B o l s a .— OBBisEVATOiao Gm- 
tRAL M e t e o r o l ó g i c o .  —  S u b a s t a s .  —
A dMUWSTRACIÓW PUOVUfGlAL. A d MI-
KiSTRACiÓR M u n ic ip a l .— A H u n a o »  o f i 
c i a l e s  del Banco de Éspaña (Cmáád 
Beay.r—S a n t o r a l .

Ambxo 2.®—Enioros.—rCuARB^o» i t iA n i i -
TSOOSDl

F o m e n to .—Dirección General de ObicRá 
, P ú blicaa.—Proyecto de tarifa preamta- 

do por la Compañía de los Ferrocarriles 
del Bidasoa.

A n e x o  3.® —T r i b u n a l  S u p re m o .— S a l a  
DE lA) C R m iN A L— PíiegUi 5i,

P A R T E ^ n C l A L

H K D a a i  IBIi (KHSEN DB HIISTIUIS

i .  M. el R b y  Don Alfonso XIII (q . D. g.], 
B. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y 88, AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
iuiportante salud.

De igual beneficio disfrutan las de- 
iDás personas fie la Augusta Real Sa-

m f M hk « l i s

REALES ORDENES «
Excmo. Sr.: Hallándose justificado qué 

los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en 
el artículo 284 de la vigente ley de Re
clutamiento,

El R«y (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á los interesados 
las cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en filas, según 
cartas de pago expedidas en las fechas,

con los números y por las Delegáclonea 
de Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá n  
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento 
dictado parala ejecución de la citada Ley., 
. De Real orden lo digo á V. E. para m  

conocimiento y demás efectos. Dios guan^ 
de á T. E. muchos años. Madrid, SO de 
Agosto de 1917.

PaiMO D» aiTBRA. 
Bcfiores Capitanes Generales de 

♦••^5.%6q%7.®y8®K^iones,
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José Luis González Olivares
K m z...  ...............

Francisco Moreno liarlo ̂ . . .  
José María Yisodó Lapnente. 
Pedro Ríbes Trilla... . . . . . . .
Trifón Solana Mnñoz.  ----
Pedro Ajnó Molinas  .
José María Giménez Camalé.
Mariano Bonet Farré .
El mismo. ....................
Id em ,  ......... ..
Juan Renart P o rré ra .. . . . . .
Francisco ©larós Velasco.,. 
Manuel Cacho González... . .
Luis Ballber Mérida.  ---- -
Antonio Moray Campmany.

Andrés Uobet Cordera. . . . .
Juan Soler P u jo l.  ....... .
Francisco Casamayor CajaL 
Fausto Martínez P u jo l . . . . .
Fefípe del Río y del Río . . . .
Tomás Elzaguirre Marquíne* 
Carlos Hoyo® González. —  
Tomás Alóorta Tolosa. . . . . .
Leandro Berriatúa y Larra 
Vicente Farreño y Rodríguez

S a n P e d r é . . . . . . . .  .
Mariano Rósales Barrial----
Ignacio Majientes Fernández. 
José Forneiros Cabreiros...
El mismo  ........... .........
Id e m ..   ............. .

1917
19P2
191
19U
191
1914
1918:
1̂ 14
1914
1914
1914
1914
1914

i9ie

1911
1914,
1917
1914
1914
1917 
1914 
1914 
19ia

1914
1914
1914
1918 
19R 
1918

Cehegía........
Pozuelo.*.. . .  
Barcelona—
Idem .  ........
I d e m . . . . . . . .
ídem .. . . . . . .
Idem .  .......
Idem . .........
Idem   .
ídem .
íd em ..  -
Idem ,...........
ídem  .
Tarrasa.. . . . .
San Andrés de 

la Barca. . .  
Tarraga... . . .
LÍoret de Mar. 
Aicubierre..
Monzón.........
Fobar . . . . . .
San Sebastián
Idem -...........
Cestona.. . . . .
Erandio. . . . .

ValladoHd... 
León . . . . . . .  .
Santiago.. . . .
Blancos.* ... .
Idem .  ........
Id e m .... . . . .

Murcia... . .  
Albacete > . 
Barcelona..,. 
Idem
Id em .........
Idem.
Idem .. . . . .
Idem .. . . . .
Idem .........
ídem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .. . . . .
Id e m ... . . .

Idem .. . . . . .
Idem. . . . .
Gerona.......
Huesca — . 
Idem .. . . . . .
S oria . . ..  . . .  
Guipúzeoa.. 
Idem .. . , . .  . 
Idem
Vizcaya.. . . .

Valladolid.
León .
Corufía , . ,  
Orens®... . .
Idem .. . . . .
Idem .. . . . .

CMñ
mm

Cíeza, 54 ....«
Hollín, i 6 , . 
Barcelona, 61. 
Idem, 6 3 . . . . .
Idem, 6 2 , .  
Idem . . . . . . . .
Idem
Id em .. . . . . . .
Id em .. . . . . . .
Idem . -----
Idem, 63........
ídem . . . . ----
Idem   ..
Tarrasa, 65...

Idem . ..........
Idem /. . . . .  
Gerona, 70... 
Huesca, 77 .. 
Barbastro, 78.
Soria, 90.----
S,. Sebastián 85
íd em .   ----
Idem . . . .  , 
Durango, 87..

Valladolid, 94 
León,92 ... . 
Santiago, 105. 
Allariz, 199.. 
Idem .. . . . . . .
Idem ..— . . .

F E O H A B

9 Nbre. 1916..
27 M ave 1912. 
22 Enero 1917..
S Febro. 1916

13 ídem 1914. . 
24 Enero 1914.
4 Febro. 1913.

28 Enero 1914
28 Sepbre. 1915.
29 ídem 1916. . 
20 Enero 1914
2 Febro. 1914 

20 Enero 1914.,
14 Febro. 1916.

2B Enero 1916., 
14 Febro. 1916.
7 ídem 1914 ,.
8 ídem 1917.,,
5 ídem 1914., 

10 ídem 1914..
17 ídem 1917.. 
10 ídem 1914,
16 Enero 1914 
19 Junio 1916..

22 Enero 1914. 
13 Febro. 1914. 
13 ídem 1914.. 
10 ídem 1918..
18 Agosto 1914.
17 Ideinl915..¡

91
1̂46

174
218
51

234
90
18
82

147
161
47

119
159

238
197
78
6

57
17

128
SOI
213
129

123
156
31

203
153
123

Sfjf
Hasienás

«xpiálerosikB
earliís pagiS».

Murcia.. . . .
Albacete... 
Barcelona*. 
Idem .. . . . ,
í d e m . . . . . .
Idem ,. . . . .
Idem ... .. 
Idem .. . . . .
Idem .
Idem -
Idem.........
Idem.........
Idem .. . . . .
Idem.........

Idem*. .
Idem .........
Gerona. •..
Huesca----
Idem .........
Sevilla... . .
Guipúzcoa. 
Idem .. . . . .
Idem. . . . .
Vizcaya... *

Valladolid. 
Leén,.. . . .  
Coruíia . . .
Orens©.......
Idem . . . . .  
Idem . ----

eei’ mln»

LOGO
1.000
1.000 
1.000 
1.000

m
1.000
1.000

560
500
500
600

1.000
1.600

500
1.000

500m
m
m
500
600
500

1.000
1.000

500
500
250
250

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 
los indÍTÍdtios que se reláeionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazo® 
que m  indicim, están comprendidos en 
el artículo 284 de la vigente !ej d® Re
clutamiento,

El RBY Íq. D. g.) se ha servido dispo
ner que sé devúclTaa á ios interesados 
las cantidades que Ingresaron para redu

cir el tiempo de servicio en filas, iegún 
cartas de pago . expedidas ©n las fechas, 
con los números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relacife se 
expresan, como Sguaimente ia suma qu^ 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo ®I depósito ó la per
sona autorizada ©n forma legal, según 
previene ei artfculq 470 da!

dictado para la «jecucíón dala cÍtádaL^«
De Real orden lo digo á V, E. para iiu 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á ¥ .  E. muchos año®. Madrid, 01 d« 
Agosto da iil7 .

j^m u o
Bpñmm Gemíales de Jas

"2.® y 3.  ̂Bágio'fies.
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NOMEEEB
DB h O S  KEdLUTAS

Tilia Cañizares.. ........

FdiaE Jiménez Fernández... 
JEdu ardo Martínez Messía de 

la Cerda.. . . . .  . . . . . . . . .
Cisixniro Fernández Pani- 

agus j  García Mascaraque

Alfonso García Rojo y Merlo 
Abundio W tix < ZafriiiA io - 

r e n t e . . . . . . . . . . . . . ....... ..

José Lulsi Tolaché González. 
Aiiíoniq Gutiérrez Fernán-

Gaspar Foncueva Moro........
Juan José de la Cuesta y 

Díaz de la Serna... . . . . .  
;Antoni® Martin de la Portilla

Ei mismo.    ....... .
Idem  . . . . . . . . . . . . . . . .
Fernando Aguilar Venero 
Manuel Raíz Calvo.. . . . .
Manuel Martes Lindes, ^..

liíMoüSO Bies Molina -. , .  
Fernando Cottá Álsina •.. 
¿Antonio García Peris.. . . .  
BálTacior Soler Dingo.. . . .  
Emilio-.LlopIs Agost— ...  
Vicíente Martí Beliver. . . .
Agustín Prior E rbú- -----
Juan Fellicer Ruiz 
José Cárrillo Lozano. . . . .

I

1916

1914

1917 

1916

1915

1916

1914

1914
1914

Í914
1914

1914
1914
1914
191'
1916

1914
1914
1914
1914
1914
1914
1914
1914
1917

P UN TO
m  QUfi FDSROM ATRISTADOS

Al m o d ó y a r  
del  Campo. 

Hinojosas....

Ciudad R eal,

Herencia. . .

Valdepeñas..

P u e b la  d e l 
Salvador... 

Sevilla...........

Idém.
Idem.

Lebrija.. . . .
Cazaila de la 

S ierra .. . . .
Idem .. . . . . . .
Idem .. . . . . .  ■
Marchena,. . .  
Córdoba . •.. 
T o iT ed o n jí» 

m eno.... ,
Linares.. , , . .  
Granada.. . . .
Onda.. . . . . . .
Castellón.. . .
Id em ..'.....,.
I d e m . . . . . . . .
Vali de Uxó. 
Caétellén —  
Murcia. . . . .  .

, FffOTlaela.

Ciudad Real 
Idern.. . . . . .

Idem.

Idem.

Idem.

Cuenca.,, 
Sevilla....

Idem .. . . .  
Idem .. . . .

Idem.

Idem .. . .  
Id em ;. . ;  
Idem . . .  
Idem-. - . 
Córdoba,

Jaén. : . . . .  
friegi... .. 
Granada.. 
Casíeilón. 
Idem .. , . .  
ídem. *... 
Idem . . . . .  
Idein . ..
Idem .......
Murcia. ^.

OAJA 

m  RECLUTA

Ciudad Real, 10 
Id e m .  .

íd e m .

Alcázar de San 
Juan, 11 ..... 

Idem.  .

Cuerea, 57.... 
Utrera, 1 9 ....

Idem.<
Idem.

Idem..

Carmonay 20... 
M em .... . . . . . .
Idem . . . . . .
Osuna,-2 1 ......
Córdoba, 22....

Jaén, 3 0 . , . . . . .
Linares, 32.. . 
Granada, 33 ... 
Castellón, 46... 
Idem .... . .  . . . .
Idem ... . . . . . . .
Idem .... . . . . . .
ídem.. . .  — ..
Idem. .......
Murcia, 5 1 .....

F E C H A S
D I  LAB 

«ARTAS DS PAGO

áe lai
psjge.

Deléisaoionoflde
Hacienda 

qne expidieron
l&B

e&rlEB de pago.

8 EnerO'1916. 17 Ciudad Real
9 ídem 1914,.. 160 Id e m ... . . .

2 Febro. 1917 173 Idem .. . . . . .

20 Dicbre. 1916. 117 Idem......... .
8 Febro. 1915. 221 Idem.

4 ídem 1916.. 62 Cuenca. . , . .
5 ídem 1914.. 48 Sevilla......

14 Enero 1914. 148 Idem .. . . . .
27 Ídem 1914.. 60 Id e m ..,. ..

21 ídem 1914 114 Idem....... .

13 Febro. 1914. 126 Idem .. . . . .
29 Jtilio 1914 114 Idem-.
ITSepbre. 1915. 247 Idem . . . . . .
13 Febro. 1914, 87 Idém*. . . . .
8 ídem 1917 .. 234 Córdoba.. .

4Novbre. 1916 131. Jaén*., , .
11 Febro. 1914 202 Idem . . . . . .
fiídeni 1914. . 5 Granada__

13 ídem 1914.. 128 Castellón..
29 Enero l9l4.. 99 Idem ., . . .
27 ídem 1914., 227 ídem .. . . . .
11 Febro. 1914. 247 Idem .. . . . .
31 Enero 1914. 156 Idem......... .
29 ídem 1914 . 96 Idem .. . . . . .
8 ídem 1917. 170 M urcia,. . .

SvLmñM
ser r0iil« 
tegroda#.
PeBetas.

l.OOi

m

m
1.000

500
509

mm
m
mm
m
m
m

500
5éO

hom
1.00^

500
LOOCÍ
Lodd
i.odo

500
1.000

\  W IBTBEM  M  E iC g ro J

, REAL ORDEN 
limo. Sr.: Vistos ios datos relativos á 

las exportaciones de aceite de oliva refi
nado que acusan los avisos recibidos en 
•íé Céútro diréctivo, y resultando da di- 
#bp» antecedentes que se ha llegádo al lí
mite séfíalado ál efecto por la Junta de
A^ncéle^ y Valoracionee,

M. el Rett (q. D. g.), de conformidad 
«on lo propuesto por eáa Bireccióii Gene-, 
ral, 86 ha servido disponer:

1.® Queda prohibida la exportación 
ie  toda clase de aceites de oliva por las 
Aduanas de la Península é islas Balea- 
Veŝ  á partir de la fecha de la publicación 
de Real orden en la Gaceta nn Ma- 
Bmn;y

Solamente se permitirá la salida 
pára el extranjero á partir de la indica
da fectía y mediante el pago del corres- 

jpondiente gravamen y cumplimiento de 
ilaa formalidades consignadas en la Real 
éfden del Sl de Julio último, de las ex- 
pedicione» por vía terrestre, de aceite 
dé óíiva refinado que hayan sido factu
radas en el punto de origen hasta el día 
itíélueive de la publicación do la preson- 
ti^Beal orden, oon destino directo al ex-
teanjaro 6 ft Aduana írontertea espaSoía,

jírevia demostración de tales circunstan
cias en las Aduanas por donde se solicite 
la exportación, ó que hayan presentado 
la factura dé aníeá^ de jjubiicarse
la presente Real dispósMón y se refieran 
á partidas que hubieran de expedir# 
por vía marítinia.

De Real orden lo digo 1  V. L para su 
eonocimiento y efectos corresponientes. 
Dios guarde á V. I. muchos añós. Ma
drid, 6 de Septiembre de 19ÍT.

BIJGALLAL. 
Seffor Dkeetor general de AámmcaL

i m i o  m  M

KÉíIj ORDEN 
limo. Sr.: Convocada segunda subasta 

pública para adjudicar la construcción 
en Castellón de la Plana de un edificio 
Cpn destino á los servicios de Correos y 
Telégrafos, en virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 8 de Junio último: 

Resultando que el anuncio de dicha li
citación sé publicó en el número 220 de 
la Gaceta  »E Ma o r id , correspondiente al 
día 8 de Agosto próximo pasado y en el 
Búletin Oflc;ial de lü provincia de Caste
llón del día 10 dél mismo mes, con refe
rencia al número, de la u b  ÍJa -
piup de i? de J u u t e a a o , e n

que se insertó el pliego de condiciones 
I generales^ administrativas, facultativas y 

económicas al anunciarse la primera gu- 
' hasta: ' ' • , '

Resultando que terminado el plazo que 
g® fij aba para la admisión de proposicio
nes para optar á la subasta no se presen
tó ninguno, según lo acredita el índice 
negativo remitido por el Registro gene
ral dé Correos:
. Con siderando que ©s necesario para el 

desenvolvimiento dfi ios servicios posta
les y telegráficos en la expresada ciudad 
de Castellón que se les dote de un edijl- 
cio adecuado donde puedan instalarsi 
convenientemente:

Visto lo dispuesto en el artículo 10 del 
pliego de condiciones para losconqursop 
de proyectos y subastas de .las obra» de 
construcción, aprobado por Real deoréto 
de 2iÉ de Abril de 1915,

S. M. elREsr (q. D, g.), conformándo# 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, y en consonancia con dicho precepto, 
ha tenido á bien disponer que se proce^ 
da al anuncio de nuevo cehcurso de pro
yectos para el edificio destinado á Co
rreos y Telégrafos en Castellón de la Fla^ 
na, con árreglo á las mismas bases que 
para el anterior se publicaron en el núr 
mero 119 de la Gaceta de Mapjuo, eo- 
rrespoudlento sí din 8S de AbvÜ de m9
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j  que, por lo tanto, se desestime el pro
yecto formulado por los Arquitectos don 
Demetrio Ribes Marco y D. Joaquín Di- 
eenta Vilaplana, que elegido por el Ju ra
do califlcader fué aprobado por Real or
den de 8 de Junio del corriente año.

De Real orden lo digo £ Y. I. para su 
oonocimiento y e fec to s  consiguientes. 
Dios guarde á Y. 1. mucboa años. Mt- 
árid, 6 de Septiembre de 1917.

SANOHEZ GUERRA, 
ielior Director general de Correos y Te

légrafos.

y . , i i i m í E A C i i ¡ s  c e m

MINISTERIO t)E ESTADO

8ECCIÓIT DE POLÍTICA

11 sefíor Encargado de los Negocios de 
España cerca del Gobierno de S. M. el 
Rey de los belgas, remite á este Ministe- 
ria  el siguiente aviso oficial publicado en 
©1 Moniteur Belgé, de 18 de Agosto, que 
modifica y completa la lista de contra
llando de guerra publicada en el citado 
Moniteur de 18/24 de Febrero próximo 
pasado:

^Contrabando absoluto.
Modificaciones.
®1 párrafo nueve se sustituye por el si

guiente: cLos gases, los vapores y los lí
quidos vaporables empleados en la gue
rra, como también las láaterias que sir
ven  para su preparación; las substancias 
incendiarias y las materias que sirven 
para producir humo, empleadas en la 
guerra, como el gas amoníaco, el cloro, 
©I ácido clorhídrico, el anhídrido sulfu
roso, ©1 bromo, el fosgeno, el yodo y sus 
compuestos, el fósforo y sus compuestos, 
el sulfuro de carbono, el arsénico y sus 

puestos, el bióxido de manganeso, el 
prusíwto de sosa, el cianuro de sodio, él 
ácido oxálico y los oxalatos, el ácido fór- 
mieo y los formatos, los fenatos, los sulfi- 
tosy  ios hiposulfitos metálicos, la cal só
dica, el cldrizro de cal, las sales de extrón- 
«io y de litio y sus compuestos, etc.>

El párrafo sustituye por el si
guiente: aLos materiales siguientes: El 
tungsteno, el molibdeno, pl banadio, ©1 
titanio, ©1 uranio, el tantalio, el cinc, el 
níquel, el cobalto, el manganeso, el cro
mo, sus aleaciones, sus sales y sus com» 
puestos; el sodio, el selenio, el hierro 
electrolítico, la fundición de hematites, 
©1 acero que contenga tungsteno ó mo- 
¿ibdeno ó titanio ó uranio.»

El párrafo 4§ m  sustituye por el si» 
guíente: cLas ferroaleaciones de todas 
filases, incluso el ferro^iiicio.»

Adiciones.
Al párrafo primero se añade: «Los apa

ratos que pueden servir para contener ó 
proyectar gases licuados ó comprimidos, 
líquidos infiamables, ácidos ú otros agen
tes de destrucción que puedan ser em
pleados en la guerra, como también sus 
piezas sueltas.»

En el párrafo quinto, después de las 
palabras «proyectiles, cubiertas de car
tucho y cartuchos», se añade «y grana
das».

jln  el párrafo octavo, después á& tei 
palabras «ácido fiu ifü ric o  fumante» 
Moum), se añade «;ei anhídrido acético». 

0 l p á rra fo  12,

brea de puntas», se añade «los alambres 
de hierro y de acero».

En el párrafo 41, antes de «los minera
les de litio», se añade «de tantalio»; des
pués de los de «níquel», se añade «de co
balto».

Párrafo 02: «Todas las maderas suscep
tibles de usos militares».

Contrabando de guerra condicional.
Adiciones:
Párrafo 20: «Las algas, las ovas, los li

qúenes y los musgos de diversas ciases».
Lo que se hace público para conóci- 

miento general, en adición al aviso pu
blicado por esta Sección en la Gaceta  d b  
Ma d r id  de 7 de Marzo último.

Madrid, 5 de Septiembre de 1917.=E1 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

iiiSTER IO  DE HACEÎ IDA

B lrecc ié ia  G e n e ra l  d e  A d u a n a s .
En vísta de los datos recogidos y noti

cias recibidas respecto á exportaciones 
ilegales de alubias secas, lentejas y arroz 
que se verifican por el partido judicial 
de San Sebastián,

Esta Dirección General ha acordado, en 
uso de las facultades que le confiere la 
Real orden de 21 de Julio del año actual, 
incluir el mencionado partido judicial en 
la zona de seguridad establecida por la 
referida Real orden.

Lo que comunico á usted para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á us
ted muchos años. Madrid, 4 de Septiem
bre de 1917.=M. Argüelles.
Señores Delegado especial de Hacienda 

en la provincia de Guipúzcoa, y Admi- , 
nistrador de la Aduana de San Sebas- I
tián.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

jD ireec ié ii G e n e ra l  I n s t i t n t e  
G e o g rá ñ e o  7  £ s ta d isá Íc o .

Autorizada esta Dirección General por 
Real orden de 18 de Agosto del año ac
tual, para anunciar la provisión por con
curso de tres plazas de cajista de los ta
lleres de Tipografía de la Sección de Ar
tes gráficas y siete de la misma clase, 
destinados á la coafección del Boletín Ofi
cial del Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes^ dotadas todas con el joriial 
de cinco pesetas, y una plaza de marca
dor con el jornal de cuatro pesetas, con 
voca á los que deseen ocuparlas y reúnan 
las condiciones siguientes:

Ser español.
2.® Haber cumplido veinte años el úl

timo día hábil de admisión de instan
cias.

3.* Carecer de defecto orgánico que 
entorpezca la práctica délos trabajos.

4.® No hallarse inhabilitado para ejer
cer cargos públicos.

5.® Tener práctica suficiente de la 
profesión.

.Las dos primeras condiciones se acre
ditarán por medio de la partida de naci
miento; la tercera, por medio de certifi
cación facultativa; la cuarta, por medio 
de la certificación expedida por el Regis
tro de Penados y Rebeldes, y la quinta, 
por medio de las certificaciones ó docu- 
meütos que acrediten el mérito de los 
ooheursa^tes.

H  '¡Prtbijuial bsTA p a  pavíii

de aquellos que aporten mayor número 
de méritos, sometiéndolos á una prueba 
de suficiencia, que habrá de consistir: 
para los cajistas, en la composición de 
varios originales de la índole de los que 
se realizan en este Instituto, y para el 
marcador, en un ejercicio práctico en 
blanco, con retiración á tacones y á pun
turas.

Las instancias documentadas solicitan>  ̂
do tomar parte en la oposición deberán 
presentarse en el Registro de la Diree- 
ción General dentro del plazo de un mes, 
á contar del día de la publicación de este 
anuncio en. la Gaceta, d e  Ma d r id ,

Madrid, 4 de Septiembre de 191T.«wli 
Director general interino, Alvarez 
reix. r

MINISTERIO DE FOMENTO *

B ire e c ié n  G eM eral 
die A g n c a l ta ra ^  m n a s  y  H an tá ii.

HIGIENE Y sa n id a d  PECUARIAS

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
del proyectado Lazareto pecuario de Ir ta ;

S. M. elRey(q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien disponer se adju
dique definitivamente al mejor postor 
D. Francisco Sagarzasu y Sagarzasu, que 
licitó en San Sebastián, comprometiéndo
se á ejecutar las obras para el IP de Di
ciembre próximo y por la cantidad de 
50.690 pesetas, que produce en el presu
puesto de contrata importante 50.553 pe
setas tres céntimos, la baja de 55 pesetas 
tres «céntimos en beneficio del Estado; 
previniéndole que en el más breve plazo 
remita el acta á que se refiere el artícu
lo 1.® del pliego de condiciones generales 
que rigen en esta oontrata.

De Real orden lo digo á V. S, para 
su conocimiento y el del interesado. Ma
drid, 81 de Agostó de 1917.*«E1 Director 
general, C. de Colombí.
Señor Gobernador civil de la provindla 

de Guipúzcoa.

CoffiaisaFía General de üegrauroA
©e acuerdo con la Real orden de fecha 

1.® de Septiembre del actual, y según lo 
dispuesto en el apartado 8.® déT artículo 
123 del Reglamento dé 2 de Febrero de 
1912, para la ejecución de la Eoy de 14 de 
Mayo de 19®8, se fija el plazo de dos ihe- 
ses, á contar de la fecha de la publica
ción del presente anuncio, para que los 
asegurados que se consideren perjudica
dos en la extinción de la Sociedad de 80" 
guros de incendios La Pojar, de la que ea 
administradora la Compagnie dAssuráú- 
ces Generales, domiciliada en Madrid, en 
la calle Alarcón, número 9, entresuelo, 
formulen ante este Centro las reclama^ 
clones que estimen pertinentes; bien 
tendido que transcurrido el plazo fijado 
sin haberse hecho oposición alguna, I# 
declarará la extinción de la mencionada 
entidad, devolviéndose á la Compagni^ 
dAssurances el depósito que tenjpá-dónlí̂  
tituídopara responder de la g e á ttó  da 
La Polar. ,

Madrid, 4 dé Septiembre de Ei 
Comisario general, Conde de San Luía;

III  .................     ¿
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